
B R E V E RESUMEN 
D E L O S P R O C E D I M I E N T O S 
que ha havido en el Real Gonfejo de la Cámara, 
y Nunciatura 9 íbbre la nulidad de k Concordia, 
que por los años de 1 6 3 3 . & otorgo entre el Real 

Monafterio de Santa María de Naxera, y 
los Capellanes de la Real Capilla 

de la Cruz. 
O R los anos de 1^2,8. el Real Monafterio de 
Santa Maria de Naxera , gano Executoriales en 
!a Sacra Rota, para cjue los Capellanes de la Real 
Capilla de la Cruz pagaíTen al Abad, como pro-
prio Párroco, la quarta Funeral de los Entierros, 
mitad de Ofrendas, tercera parte de la GrueíTa, 

y todo el Diezmo de Cebada, y Habena, por la coftumbre imme* 
niorial , que el Monafterio probo , de deberfele pagar dichos de­
rechos Parroquiales; y aunque los Capellanes intentaron fu R e ­
tención en el (DonTejo de la Cámara , íe declaró , no haver Ugar 
á ella , y fe debolvieron al Monafterio , para que ufafle de ellosj 
y al tiempo de executar dichos Executoriales , convinieron el 
Monafterio, y Capellanes en hacer Concordia de los derechos, 
que por ellos fe le adjudicaron al Monafterio, la que fe otorgó 
por los años de 1^33. y los quatro Capítulos de ella, fe reducen: 
E l primero , que el Monafterio no ha de pedir la quarta Funeral-
de los que fe enterraífen en dicha Capilla de la Cruz. E \ fegun-
do , que el Monafterio no havia de pedir la mitad de Ofrendas, 
que íé ofrecieífen en dicha Capilla. E l tercero, que el Monafte­
rio no havia de pedir la tercera parte de la Grueíía. E l quarto, 
que no havia de pedir toda la Cebada , y Jiabena decimal. Y el 
quinto Capitulo^ jibxa7.^ndo ^y-cogipreken^Uado'^ei los^mte-; 
cedentes, dice : Que por los referidos derechos, que el Monaí . 
terio cede , fuera de la tercera parte de Diezmos de fu Capellanía 
Mayor , fe le havia de dar en cada un año un Beneficio entera 
férvido de pan, v ino , y demás frutos, fin carga, ni penfion a l ­
guna, como mas largamente confta dó dicha Concordia, que c l U 
t n Autos. 
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E n el ano de i ¿ 5 2 . cftando pendientes en la Cámara varios 
Plcytos, pulieron dichos Capellanes demanda fobre nulidad de 
dicha Concordia , queriéndole efeufar de pagar los Diezmos ane­
xos , v frutos de la Capellania , í) Beneficio férvido , que por di­
cha Concordia fe obligaron a dar alMonafterio , en recompenfa 
de los derechos de quarca Funeral, que les havia cedido , los que, 
con los demás que citaban pendientes, remitió la Cámara por 
Autos de Vi f t a , y Revifta al Juez Eclcfiaftico Competente , que 
pudieífe , y debieífe conocer. 

Hafta el año de 1660, fe obfervo por las Partes dicha Con­
cordia , y en él los Capellanes, reufando pagar los frutos de 
dicho Beneficio férvido , y los Diezmos anexos, obligaron a que 
el Monafterio los pidieífe ante el Provifor déla Abadía, y por 
los Capellanes, en virtud de Letras del Tribunal de la Nuncia­
tura, fue traida laCaufa á él', y eftando alli pendiente por los 
años de l é - j i . dichos Capellanes bolvieron á ocurrir al Gonle-
jo de la Cámara á decir la nulidad de dicha Concordia , á cuya 
defenfa fallo el Monafterio > y por Autos de Vi f t a , y Revifta, en 
el año de 1 ó 80. dixo la Cámara: Ah/nebeft al Mona/iem de la 
demanda de los Capellanes, 

Declarada por valida la referida Concordia, por Exccutona 
de la Cámara pidió el Monafterio, fe firvieífe nombrar juez Exe-
cutor , qu^Tiiaeíre pago aT^ídnafterio de los frutos de dicho 
Beneficio férvido , y de los Diezmos anexos, á que fe opufieron 
los Capellanes , alegando cftár eftas Caufas pendientes en la 
Nunciatura, por remifsion de dicho Confejo de la Cámara *, y 
por no haverfe mandado executar dicha Executoria , le fue pre-
cifo al Monafterio ocurrir al Tribunal de la Nunciatura , en el 
que por los Capellanes fe bolvib nuevamente á decir de nui l -
dad de dicha Concordia i y aunque el Monafterio hizo los mayo­
res esfuerzos en fu defenfa, y prefentb la Executoria de la C á ­
mara fobre fu validación del año de l é 80. no obftantc fe de<-
clarb por nula en dicho Tribunal el año de 168 5. (que tanto 
duro eftePleyto) u&ndo el Nuncio en fu Auto délas mifmas 
p a l a b r a ^que uso lalCamara cu los fuyos por el contrario, di-
ciendol ^Abfuehefe a los Capellanes de la In/iancta del Uonaffmo, 

Y fmtiendofe efte agraviado, de que en la Nunciatura fe 
huvieífe declarado por nula la Concordia, que fe declaro valida 
por la C á m a r a , y que fe huvieífe abfuelto a los Capellanes de la 
naga de los Diezmos anexos, y frutos del Beneficio Simple, que 
fe le dio en recompenfa al Monafterio de los derechos Parroquia­

les, 



* 
Ies 5 que en ella havia cedido , traxo la Caufa originalmente a 
la Cámara, por via de fué rza lo retención , o como mejor hu-
vieíTe lugar en Derecho y vifto lo alegado por las Partes , en 
2,3. de Julio de 1^85 . dixo la Cámara: Nof?a lugar la % m 2 ^ 
don , que fe pide de e/las Caufas y dehueben/e al Tribunal de la K u n -
datura. 

Dada por nula dicha Concordia, y circunftanciada fu nu­
lidad , con la remifsion del Confejo de la Cámara al Eclefiaftico, 
para fu conocimiento 5 fin retener en sí punto alguno de ella v. V 
viendofe defpojado el Monafterio, no folo de los derechos, que 
havia cedido por dicha Concordia , fi no de los que, en fu recom-
penfa , fe le havian dado , ocurrió a la Sacra Rota á pedir Decla­
ratoria de los Executonales del ano de 16 2,8. y los derechos, que 
por ellos fe le adjudicaron , y havia cedido en ella: Y haviendofe 
difputado acerrimarnenre en contradidorio Juicio , con afsiften-
cia de las Partes por ocho años continuos, en el de 1 3. obtu­
vo el Monafterio , por tres Sentencias conformes, declaración 
á fu favor , en conformidad de los Executoriales del año de 
i 6 z % . y fe libraron nuevos Executoriales, por los que fe decla-
'fo, tocar al Monafterio todos los derechos Parroquiales, que ha­
via cedido en dicha Concordia. 

Y para impedir fu txecucion los Capellanes, ocurrieron á 
la Cámara , pretendiendo fu Retención-, por decir eran contra el 
Real Patronato , y Concordias de los años de 1 6 1 1 . y 1 6 3 3. p i ­
diendo fe obfervaífe efta, y fe traxeífe relación , con Articulo 
de prueba *, y enmedio de haver confeífado en dicho Pleyto de 
Retención los Capellanes , fe havia declarado por nula dicha 
Concordia en quanto a algunos artículos: por Decreto de la 
Cámara fe mando facar de la Nunciatura Teftimonio en reía-
cioh de los Autos de nulidad de ella, el que fe prefentb en dicho 
Pleyto de Retención *, y en fu vifta , dixo el Fifcal: Que dichos E x e ­
cutoriales no eran en perjüido del (^4/ fatromto , ni fe oponían a las 
Concordias y antes bien eran conformes a ellas , y que el Monafterio ha-
Vía litigado precifado en la ^ota , en Vtrtud de las remifsiones hechas 
por la Cámara de todos los f ^ y t o s , enmedio de los <%ecmfos de fuerza, 
y retención , introducidos por el Monafterio, Y para mayor juílifica-
cion mando la Cámara , que al tiempo de la vifta de dicho Pley­
to de Retención , fe hicielfe relación (como fe hizo) de todos los 
Pleytos antiguos, y modernos, que havia havido entre eftas Par­
tes , y de los que por Decretos de la Cámara fe havian remitido á 
la Nunciatura 3 y en efpecialdcl de la nulidad de dicha Concor­

dia, 



r¿h \ y cñ vifta 3c tq¿íó; por Autos ¿c Viña ; y Kcviftá mando 
/ e dehobiejjen dichos Executoriales al Momfterio, f ara que ufaffe de 
ellos como le conVinieJ]} > y fe libro Exccutoria á favor del Monaftcw 
rio el año de 1698, que cfta en Autos. 

De todo lo referido liuviera prefentado el Monaílerio Cer­
tificación , o Teíl imonio en relación, fi eftuvicra corriente el 
Tribunal de k Nunciatura, en donde fe hallan originales los re­
feridos Autos de nulidad, con los Decretos de remifsion de la 
Cámara *, o fi eftuvieífe en la Secretaría del Real Pacronato el 
P l eyto de Retención , cjue parece íc llevo a Simancas i pero de 
Autos confia 3 como impugnáron el año d c i 6 ¿ z . dicha Concor­
dia en la Cámara / y b remifsion que cfta hizo al Eclefiaílico de 
e l le , y demás Plcy tos en el año de 1 ^ ^ ^ . Afsimifmo conftade 
Autos, como la impugnaron en la Nunciatura-, y por losExc-
cutoriáles de la Rota, confia, fe declaro por nula por el Nuncio 
de fu Santidad, 
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o E R C E R A vczbufcan k clemencia de V ; 
Mag.los Capellanes Reales de lalglcf ia 
Parroquial de Santa Cruz de Najera: 
acompañados en efta de fu Ciudad , y 
Ayuntamiento;que a vifta de las intermi* 
nables perfecuciones del Abad de Santa 

Maria, bienfe necefsita duplicado clamor, 
para cíprimir las repetidas caufas de fentimiento, que a 
uno, y otro cuerpo martyrizan. E n los antecedentes Me­
moriales , oyó V . Mag. quexas laftimofas, y pronofticos de 
mayores males: oy llegan ya á la eftremidad los ahogos, 
cumplidos aquellos fatales vaticinios; comprehenderalo á 
sí V . Mag. en la fencilla narración que fe figuc,y ponen ren* 
didos a íus Reales plantas. 

Como nojuele íer muy fácil encontrar motivos para 
nueva querella,quando la parte ofendida huye de darlos. E l 
Abad de Santa Maria,que afianza fus fines, en que fe mult i­
pliquen los difturbios: valiendofe del efpeciofó preteftg dc 
l a vifit'a,no íolo tiene embargadas todas las Rentas,y Diez^ 
mos del Cabildo : pero dilatando los limites de fu jurifdic-
Cion , íe ha introducido al examen de los Libros de Acuer­
dos,para abultar con ellos las prctenfas razones de fu acri­
minación. E l Cabildo , Señor , canfado de lic¡gios,y pobre 
fobretodo papa mantenerlos,fufri6 paciente la introducion 
de cfte yugo;de que ha rcfultado , no contcntar íe el Abad 
con tildar una de fus determinaciones, y con multar al Ca-
bildo,fino que intenta le den en fu nombre dos Capitulares 
la mas cumplida fatisfaccion-, de fuerte, Señor, que efclavi-
zados por efte medio, ápefar de los inumerables Pleytos, 
que entre la Iglefia,y el Abad fe riñen , no fe podrá ya opi­
nar contra fus ideas,fin exponerfe á que fe caftigue por cul­
pa la voz de fu defenfa ; como fino baftaífe á enerbarla el 
Auto,quc tiene expedido , y hecho faber á los Capeüanes 
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Rcales^para que no fe Junten a Cabildo fin fu licencia, y fin 
avifarlc un día antes por un Capitular , el aflunto^que ha de 
tratarfer providencia, Señor ,qüe no necefsita de comento, 
porque cftá por si mifma gritando la malignidad á que fe 
dirige. 

No obftante el rigor deíias oprefiones,vivirianlos Cape­
llanes Reales con no leves eíperanzas de fu aliv¡o,fiados en 
que íeria un dia atendida fu Jufticia ; pero el miferable cita­
do en que fe hallan con el embargo de Rentas f y Diezmos, 
no les permite confuelo alguno ; pues aunque la piedad de 
la Carnara commovida por fus lamentos, mando fe les en-
tregafle la mitad de lo detenido ,no alcanzando el todo á 
un para comer, mal podrán acudir á los precifos gaftos,quc 
incféülablefnente caüfan tanto* litigios; de que fe figue,Sc. 
fior,cl grave d a ñ o de haver de abandonarlos, y de que el 
Abád configa el principal connato de fus defeos,que es agre 
gar á fu Monáfterio efta Fundac ión , aunque lo padezca el 
R e a l Patronato de V.Mag. lo llorenlosCapellanes a á u a l e s 
f no menos los Hijos deftá Ciudad j únicos actehedores á ef-
tás Prevenda^ pof efprcffa claufula de la Concordia. 

Aqui ¡ Señor , es donde la Iglefia , y Najera piden á V* 
Mag. pare vtnigno fu fobcrana confideracion; pues á nadie 
mas toca , por Padre de fus Vaffallos e ñ e perjuicio,que ine-
vi tab leméntc amenaza. E l Fifcal de V . Mag. en la refpucf-
ta dada á k ) l anteriores Memoriales, y otras inñancias , 
que penden en la Cámara , fe arrima ( no obftante laParro-
quialidad que coñftcffa trasladada á Santa Cruz , cuyo con­
trario afferto es el mayor apoyo de las pretenfiones del 
Abad) á que entren los eí l raños á exercer eftasCapeilanias: 
que es lo mifmo , confiderada la cortedad de lasCongruas, 
y impofsibilidad de vivirfolocon ellas,que abrirla puerta, 
á que por falta de Sufctos recaygan en los Monges las Pro-
vifione^s;loque fe evidencia conhaverles, en algún modo, 
cóncedido íer dueños del todo de lasRentas, y que cedic-
fon las que firven á la manutención de los Capellanes ; y 
aunque veneran la Iglefia,y Najera la integridad , y litera­
tura de aquel Miniñro , y deben prometei fe lo examinará 
con doóta madurez la chriftiana aplicación de tan acredita-
db Tribunalvino pueden dexar de e f t r ^ , y contur-
bar íc confiderando próxima , ral ve^ , eftafevcra condena-, 
cion ; y m a s , S e ñ o r , imputandofe á tas Capellanes Reales^ 
y á los patricios de Najera e l íer motores de cftas inquictu-
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des , quando no fe fcñalárá un pleyto en que no fea aftor el 
Abad de Santa Maria. 

Otro no menos poderofo motivo de defconíuclo para l a 
Iglefia , y Najcra * es, que haviendofe pedido informe á eftc 
Prelado íobre las materias 3 y lances, que fe difputan , no fe 
aya folicitado también de alguna de las muchas perfonasEclc-
fiafticas, y autorizadas , que fin la nota de parciales pueden 
darlo individual. Obifpo tiene, Señor, Calahorra • Prevenda-
dos Santo Domingo ; y Arzobiípo Burgos , que tal vez por 
mas retirado, aun de la menor fofpccha , ferá el mas apropo-
fito ; y fi no mándelo V . Mag. á todos para que cotejado lo 
que cada uno de por si avife , fe compruebe con entera eviden­
cia quien es el culpado , 6 quien el inocente ; eíío ruegan á V . 
Mag. la Iglefia, y Najcra; y pues no es una providencia dilata-
da , ímpofsible , ni contraria á la jufticia ^ permíta lo la de V . 
Mag.á eftimulos de fu clemencia,y de tan vrgente defamparo. 

N i aun afsí , Señor , fe mode ra r á l a ruina que teme la Iglc-
fia , y que Najera conoce , y no puede evi tar ; porque fiendo 
tan eftrema , y notoria la pobreza de los Capellanes Reales,no 
íblo no les queda ya arbitrio para kguir hafta fu coclufion cfto» 
Pley tos; pero ní aun para mántencríe en el ínterin. Nacen de 
ella verdad dos preciísiones ^ rduas ambas, y que folo la fu-
prema facultad de V . Mag. puede remediarlas. 

L a primera e s , que como faltan á la afsiftcncia del Divino 
Culto , muchos de ios Capellancs,amedrantadoi,y huidos por 
los rigores del Abad : y que los que quedan, no teniendo que 
comer jdifc-urreci yá donde bufcarlo , llega forzofamentc el 
duro lamentable cafo de cerrar la Iglefia, para cuya triftc exc-
cucion piden á V . Mag. el Cabildo, y la Ciudad liccnciaió bien 
un medio que lo embarace , no de los que han de producir los 
perezofos tramites del derecho , fino de los que fabrá encon­
t r a r a ! ctlofo corazón de V . Mag. entre los acertados recurfoi 
de fu prudencia. 

L a fegundaes ,quefe )unten los Parrcfquíanos , para que 
enterados de el laftimofo Eftado de fu Matriz , conferenc ien, 
y rcfuelban fobre el modo de fubvenir áfus :ahogos , y de^no 
quedar fin el apriíco que tanto reverencian. Litigafc , Señor , 
entre elCabildo,y el Abad fobre el parage. en donde han de ce-
lebrarfc eftas Juntas: el Cabildo defiende la inconcufa poífef-
fion de fu Iglefia: el Abad contra lo que la citada refpucfta del 
Fifcal de V . Mag. confirma , intenta fean en fu Monafterio;af-
fi por ir confecuente en las ideas , que en los anteriores Memo-
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ríales fe expuíieron á V . Mag. y fe apuntan en efte, como pgra 
cohartar la libertad cíe los íufragios, facilitando el fer Tc í t i -
gos de ellos , á los Monges3que vengarian fu enojo de{pues5en 
los particulares, que no botaífen á fu gufto. Con que no deter­
minando V r Mag. el fitio, no es tampoco praófcicablc efte reme­
dio ; pero fupuefta indifputablemente la urgencia : fuplican á 
V . Mag. la Ig l e ík , y Najera , fe digne fcñalar lugar , que fia 
perjuicio del derecho , que fe controviertc,fírva por aora al fin, 
que tan juftamcnte fe ío l ic i ta ; eligiendo V . Mag. é n t r e l o s 
Conventos de San Francifco , íi de Santa E lena : entre la Par­
roquia de San Jayme , ó el Hofpital del Señor Emperador,Pa-
tronato también de V . Mag. el que fuere mas de fu R e a l agra^ 
do. 

Trcscofas * pues,fon las que reverentemente piden á V . 
Mag. el Cabildo,y la Ciudad: que informe Sujeto defintereíTa-
do , fobre las miferias que padecen: que fe evite la precifsion 
lamentable de cerrar la Iglefia 5 o bien queV.Mag. franquee ef­
te permifo;y por ultimo que hUerinamente determine parage 
en que celebren fu junta los Parroquianos , con citación del 
Abad , ó de uno de fus dos Tenientes: todo lo efperan de la 
piedad ele V.Mag. y que atendiendo al ningún enfanche,y cor­
ta dilación , que permiten cftos aflumptos, providenciará V i 
Mag. en ellos con la brevedad, y zelo , que necefsitan, lo que ^ 
t i Augufto corazón de V . Mag. contemplare mas acerta-

For U Igltfi* Varro-quUl i y Cahíld$ de CdpelUnes Ketleí 
rde Santa C r u \ de Najera ¡y f@r U tnifmáCwdád ^ y AyHntamiento¿ 
[ a Dif utado* 

Ü&n Benito Bentura GarcU 
de Ferrara^ 
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